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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Elecciones Municipales

Relación de los locales en qtre se insta
larán los Colegios Electorales

Alaejos.—Sección 1.®, planta baja del 
Ayuntamiento.—Sección 2.®, Frente de 
Juventudes

Alcazarén.—Sección Unica, antigua 
Escuela de Niñas.

Ataquines.—Sección Unica, Escuela 
de Párvulos.

Brahojos de Medina.—Sección Unica, 
Secretaría del Ayuntamiento,

Campillo (El).-Sección Unica, Secreta
ría del Ayuntamiento.

Castronuevo de Esgueva. — Sección 
Unica, Escuela Nacional de Niños.

Castroverde.—Sección Unica, Escuela 
de Niños.

Cistérniga.—Sección Unica, Escuela 
de Niños.

Cuenca de Campos.—Sección Unica, 
Casa Consistorial.

Encinas de Esgueva.—Sección Unica, 
Escuela de Niños.

Fresno el Viejo —Sección Unica, Es
cuela de Niñas.

Gatón de Campos—Sección Unica, 
Escuela Nacional de Niñas.

Laguna de Duero.—Sección 1.®, Es
cuela de Niñas.—Sección 2.®, Colegio 
de Niños (antes Párvulos).

Langayo.—Sección Unica, Juzgado de 
Paz (Local del Ayuntamiento).

Lomoviejo.—Sección Unica, Escuela 
de Niñas.

Matapozuelos —Sección Unica, Es
cuela de Niñas.

Medina del Campo.—Distrito primero.
Sección 1.®, Escuela del Corralillo.— 

Sección 2.®, Instituto Femenino de Ense
ñanza Media.—Distrito segundo. Sec
ción 1.®, Instituto Laboral.—Sección 2 ®, 
Colegio Hijas de jesús (S. Martín).—Dis
trito tercero. Sección 1.®, Escuela de 
Ferroviarios.—Sección 2.®, Escuela Ga
sas de Molina.

Medina de Ríoseco.—Distrito primero. 
Sección 1.®, Casa Consistorial.—Sec
ción 2.®, Escuela del Matadero, Comedor 
Escolar.-Distrito segundo. Sección 1.®, 
Escuela dé, la calle Mediana, Hogar de 
la O. j. E. Sección 2.®, Oficina del Sr. 
Granado, Calvo Sotelo, 36.

Mojados. — Sección Unica, Escuela 
Nacional de Niñas.

Muriel.—Sección Unica, Escuela de 
Niñas.

Nava del Rey.—Sección 1.®, Plaza de 
España, núm. IS.-Sección 2.®, Plaza Ma
teo Alonso Licinianna, núm. 5.—Sección 
3.®, Onésimo Redondo, núm. 13.

Olivares de Duero.—Sección Unica, 
Local del Ayuntamiento.

Olmedo.—Distrito primero.—Sección 
i.®. Escuela eje Niños núm. 1.—Sección 
2.®, Escuela de Niños núm. 2 —Distrito 
segundo.—Sección 1.®, Escuela de Ni
ñas, núm. 1.—Sección 2.®, Escuela de 
Niñas núm. 2.

Palazuelo de Vedija.—Sección Unica, 
Escuelas de Niños.

Peñafiel.—Distrito primero.—Sección 
1.®. Escuela de Niños.—Sección 2 ®, Es
cuela de Niñas.-T Distrito segundo.— 
Sección 1.®, Escuela de Niños. - Sección 
2.®, Escuela de Niñas.—Sección 3.®, Lo
cal destinado a Comedor de Auxilio So
cial.

Pesquera de Duero.—Sección Unica, 
Local del Ayuntamiento.

Pollos. —Sección Unica, Escuela Uni
taria de Niños.

Portillo—Distrito primero. — Edificio 

antigua Casa Consistorial.—Distrito se
gundo.—Edificio nueva Casa Consisto
rial.

Pozal de Gallinas.—Sección Unica, 
Escuela Unitaria de Niños núm. 1.

Pozaldez.—Sección Unica, antigua Es
cuela de Niñas núm. 1.

Quintanilla de Onésimo.-Sección Uni
ca, Local de la Hermandad de Labra
dores.

Rábano.—Sección Unica, Local deno
minado <E1 Botiquín». .

Renedo de Esgueva.—Sección Unica, 
Escuela Nacional de Niños núm. 1.

Roales de Campos.—Sección Unica, 
Escuela vieja de Niños.

Saelices de Mayorga.—Sección Unica, 
Escuela de Niñas.

San Miguel del Arroyo.—Sección 1.®, 
Escuela de Niños núm. 1, de San Miguel 
del Arroyo.-Sección 2.®, Escuela Mixta, 
de Santiago del Arroyo.

San Román de Hornija.-Sección Uni
ca, Escuela Nacional de Niñas.

San Vicente del Palacio. —^ Sección 
Unica, Escuelas de Niñas.

Sardón de Duero.-Sección Unica, an
tigua Escuela de Niños.

Tiedra.—Sección Unica, Escuela de 
Ninas núm. 1.

Tudela de Duero —Distrito primero.— 
Sección 1.®, Escuela de Niños Primer 
Grado.—Sección 2.®, Escuela Mixta del 
agregado Herrera de Duero.—Distrito 
segundo.—Sección L®, Escuela de Ni
ños Tercer Grado.—Sección 2.®, Escuela 
de Niños Párvulos.

Valbuena de Duero.—Sección Unica, 
Escuela de Niñas núm. 2.

Valdestillas.—Sección Unica, Escuela 
de Niños núm. 1.

Villardefrades.—Sección Llnica, Sala 
de Sesiones del Ayuntamiento.

Villaverde de Medina.—Sección Unica, 
Escuela de Niños. _
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20 de octubre de 1966

¡Peleg^ióii Prauincia! .tíc Traliaio

Convenio Colectivo Sindical núm. 88
En.cl Convenio Colectivo Sindical acor

dado por el grupo de Comercio y Manu
factura de vidrio plano, de ámbito pro
vincial; y

Resultando que con fecha 25 de enero 
último fue recibido en esta Delegación el 
texto del.Convenio Colectivo Sindical con
cluido por la Comisión deliberante cons
tituida al efecto, con informe favorable 
de la Organización Sindical, d.c cuyo texto 
se ha dado cuenta a la Supeidoridad.

Considerando que esta Delegación de 
Trabajo es competente para resolver, de 
acuerdo con la Ley de 24-4-58 en relación 
con la Orden 22-7-58 para la aplicación 
de aquélla.

Considerando que el Convenio en cues
tión se adapta por su contenido y forma 
a lo establecido en los artículos 11 y 12de 
la citada Ley y preceptos correlativos del 
■Reglamento, es procedente la aprobación 
del mismo, que habrá de ser publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, en 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 16 y 26-.de la Ley y Regla
mento mencionados.

Considerando' que de los términos del 
apartado 10 del Convenio se deduce cla
ramente que las estipulaciones contenidas 
en el mismo no suponen repercusión en 
los precios.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo,

Resuelve.—1.° Aprobar el texto del 
Convenio .Colectivo Sindical acordado en
tre la representación económica y la social 
del grupo de Manufactura y Comercio de 
vidrio plano de esta provincia.

2 .° Pisponer la publicación de esta Re
solución con el correspondiente texto del 
Convenio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, una vez que sea firme.

3 .° Contra la presente resolución podrá 
interponerse recurso de alzada en la forma 
prevista en el artículo 23 de la Orden 
de 22-7-58;

Vall^^lid, 2 de mayo de 1966.—El de- 
lega'do de Tr^ibajo, Pelayo González de 
Lena?r,!,í = '"^^^^^ 3.258-2.315

Gonfenlo Golecllvo Sindical local núm. 102
En el expediente sobre adhesión al Con

venio Colectivo Sindical de Villalón de 
Campos, aprobado por esta Delegación 
con fecha 18-2-66 y publicado en los «Bo
letines Oficiales» de la provincia de 21 de 
mayo y 22 de junio próximo pasado; y

Resultando que a dicho Convenio y en 
su totalidad han acordado adherirse pa
tronos y trabajadores agrícolas de la lo
calidad de Bustillo de Chaves, a cuyos 

efectos formalizaron ante esta Delegación 
las correspondientes actuaciones.

Considerando que esta Delegación de 
Trabajo es competente para conocer, con 
arreglo al artículo 10 .y concordantes del 
Reglamento de 22-7-58 para la aplicación 
de la Ley de Convenios.

Considerando que la adhesión interesa
da supon.e unificar las condiciones de tra
bajo,establecidas para el término munici
pal de Villalón' de .Campos, en iunción de 
la comarca limítrofe.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo,

Resuelve. — 1.° Autorizar la adhesión 
de la localidad de referencia al Convenio 
Colectivo Sindical de Villalón de Campos, 
que regula el trabajo agrícola, cuyo texto 
aparece publicado en el citado «Boletín 
Oficial» de la provincia de 22-6-66.

2 .° Como se solicita, en tódas sus par
tes, se declara esta adhesión con los .efec
tos establecidos en el artículo 4.° del Con
venio de referencia, es decir, a partir de 
uno de marzo de rail novecientos sesenta 
y seis, estándose también a dicho artículo 
sobre prórroga.

3 .° Disponer la publicación d.c la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.,
^al^(^olj<^, 2Q.de julio de 1966.—El de- 

légado de Trabajo, pdayo González de 
L^ ,. diluí • 3.261-2:316

y-"- - - - - - - - - - -  
tmilNISTIil^MUIIICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Teófilo Gar

cía, solicitud de licencia para apertura de 
una droguería mercería en la calle de la 
Hípica, número 18; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a éste 
Ayuntamiento,.en el término de diez días, a 
■contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narse en días hábiles y horas de oficina,» 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.® de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace púbjico a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961

VáHádolid," 30 de septiembre de 1966. 
l^liílcalde, Martín Santos Romero.

f ' 3.154-2.317

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO

Don Mianuiell Terré Pedra, recauda
dor de Contribucieres de íte úrica 
zona de Nava diea- Rey.
Hago Saber: Que en el expeddenite 

de apremio que por débiitos de Con
tri la u ció n rústica, coiTes.pon.dien.te al 
pueblo de Castrejón y años de 1957- 
58, se ha dictado la siguiente

Prováidenicda.-HaWenido tenido efec
to el embargo de las únicas de ¡los 
deudores a que este expedienítie se 
refi'ere siin. que puedan llevarse a 
cabo '.ilas noitiífiícaicáoues y demás diili- 
ganciais correspondientes por traitar- 
se de contribuyentes de domictlio 
ignorado, bágase por medio 'de anun
cios en el “Boletín Oficial” de te 
provinicia y eri: (la taiblálla’ de anun- 
cios del Muniedpio donde radican 
los bienes, conforme dispone 'el ar
tículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien 'entendido que de 
no' comparecer en «ett expediente, se
ñalar domiojlid o nombrar represen
tante, en el ¡plliaao de oplio dials, se 
decretará la oontánuaición del proce- 
dimitento m rebeldía.

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, Francisco Dosa Rodríguez. 
Débito, 10,48 pesetas.

Tierra a S.° Cielo, en termino- de 
Castrejón ; l'intía Norte, 10, Félix Fo
rres González; El el te, 9, Gerardo 
Carbonero /Losa'; Sur, 7, Antoliano 
GaHeigO', y Oeste, 10, Félix Porres 
Gonzále'z. Hace 84 áreas y 88 cen
tiáreas. 'Polígono 6, parcela 8.

Deudor, M.^^ Moisés Martín Martín. 
Débito, 79,48 pesetas.

Tierra a Terrera, en. citado térmi
no; Qinida. Norte, 8, Mariano M^artón 
.Zapatero: ESte, 15, Teodoro Gonzá
lez Carbonero; Sur, 10, herederos de 
Isidora Rico Rodrí'guez, y Oeste, Sen
dero de Ta Berrera'. Hace una hec
tárea, 13 áreas y 18 cénitiáreas. Polí
gono 24, parcela 9.

•Lo que se hace público a los efec
tos acordaidos'.

'Oastrejón, 31 de marzo de 1966.— 
ED recaudador, Manuel Terré Pedra.

' '1.264

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA, DIPUTACION PROVINCIAL
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